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Asistencia al Contribuyente 

Noviembre/2011. -

INSTRUCTIVO - SERVICIO EN LÍNEA

 EMISION DE FACTURAS - EMPRESAS SIN DEPENDIENTES Y SERVICIO DOMÉSTICO
Esta funcionalidad está exclusivamente habilitada para los contribuyentes adheridos a cobranza descentralizada o sea que no presentan nómina. 

Permite a los titulares y representantes de empresas sin dependientes y empresas de Servicio Doméstico, emitir la factura correspondiente a sus obligaciones ingresando sus datos identificatorios.
Las restantes empresas, que presentan la nómina mensual de sus trabajadores, continúan como hasta el presente, es decir enviando la información y obteniendo la factura a través de Conexión Remota.

1. Acceso

Se accede a través de la página web de BPS: (www.bps.gub.uy), Servicios en Línea / Todos los servicios en línea / Emisión de facturas - Empresas sin dependientes y Servicio Doméstico  
2. Inicio

En la pantalla de inicio el usuario debe ingresar la totalidad de los datos identificatorios según el siguiente detalle:

· Aportación :  Industria y Comercio, Rural y  Servicio Doméstico

· Nro. de Empresa: (Nro. BPS),
· Nro. de Contribuyente, 
· Documento de identidad o pasaporte 
· Fecha de nacimiento del titular o representante registrado
· Información de contacto con BPS (Mail y Teléfono) 
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Ingrese los datos solicitados y presione "Siguiente"

Datos de la Empresa

Aportacidn * [Tndustria Y Comerdie =
Nro. de Empresa *
Nro. de Contribuyente *

Datos del Titular o Representante

Documento * [Uruguay =] [Bocamento

Fecha de nacimiento *

Datos de Contacto con BPS

4

T

Email |

Teléfono *

Limpiar





Una vez completados presiona “Siguiente”.

3. Ingreso del mes a facturar y tipo de documento
Si los datos anteriores son correctos, se accede a una nueva pantalla que permite ingresar el mes de cargo o período y el tipo de documento a emitir según el siguiente detalle:

· Factura Total- contempla las obligaciones de Seguridad Social y FRL

· Factura IRPF- contempla anticipos IRPF, en caso de corresponder

Debe tenerse presente que la facturación de un mes de cargo queda habilitada luego del proceso interno que se realiza para el cálculo de obligaciones, por lo que estará disponible en los primeros días hábiles del mes de vencimiento.
 A continuación se presiona el botón “Generar Documento.”
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Datos de la Empresa
Aportacién  Industria Y Comercio

Nro. Empresa 0000001111111

Nro. de Contribuyente 0001111111111

Denominacién  MIEMPRESA

Periodo a facturar

les Cargo Desde * [ 08/2011
les Cargo Hasta * [ 08/2011

Seleccione Tipo de Documento

@ Factura Total © Factura IRPF

< nterior Generar Documents




En el caso de la aportación Rural, no se ingresan meses de cargo, sino que se indica el cuatrimestre del año que se desea facturar. De esta forma, los valores posibles para Desde y Hasta son 01/xxxx, 02/xxxx y 03/xxxx, donde xxxx corresponde al año. 

Ejemplo – Factura  2do. Cuatrimestre 2011 se ingresa: Desde: 02/2011 – Hasta: 02/2011.

4. Descargar el documento
Una vez generado el documento, debe descargarlo presionando del botón Descargar Documento. El mismo se genera en formato PDF para imprimirlo y abonarlo en la red de cobranza habilitada.

Cabe destacar que está habilitada la opción para abonar la factura por Internet, accediendo al link que lleva al respectivo servicio “ Pagar Factura por Internet”. 
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Se ha generado un documento para los datos ingresados.

Nro Empresa 0000001111111
Nro. de Contribuyente 0001111111111
Denominacién  MIEMPRESA

Nro. Referencia 342257822
Importe a pagar 20315
Fechavencimiento 241102011

Para descargar el documenta presione el botén Descargar Documento’

Pagar Factura por Internet

Descorgar Documento Terminar





Se señala que la factura emitida establece la fecha de vencimiento que corresponde, es decir cuando se emite en forma anticipada constará el vencimiento de la obligación de acuerdo con el calendario respectivo y en caso de emitirse fuera de fecha, tendrá como límite el día de la facturación, contemplando el cálculo de multas y recargos a dicha fecha.

Por mayor información comunicarse a través del teléfono 0800 2001. 


